
BOLETIN OFICIAL Pág. 403 

L E Y Nº 3865 

E X P R O P I A S E I N M U E B L E E N 
D E P A R T A M E N T O C A P I T A L D E 

P R O P I E D A D B A N C O D E C A T A M A R C A 

San Femando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1982 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el honor de someter a su conside
ración el proyecto de Ley adjunto, por el 
cual se declara de utilidad pública y sujeto 
a expropiación un inmueble de pertenencia 
del Banco de Catamarca con destino al fun
cionamiento de la Dirección de Gerencia de 
Juegos. 
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E l organismo de mención cuenta de acuer' 
do al instrumento que reglamenta la distribu
ción de sus utilidades, con una Reserva para 
Activos Fijos con destino al equipamiento de 
la misma que de acuerdo a los montos acu
mulados le permite hacer frente a la inver
sión. 

Las dos licitaciones efectuadas para procu
rar la adquisición del inmueble resultaron 
desiertas por falta de ofertas convenientes 
por lo que resulta procedente el trámite ex-
propiatorio, más aún teniendo en cuenta que 
el Banco proyecta trasladar la Sucursal que 
actualmente funciona en el inmueble en 
cuestión a otro edificio de su propiedad. 

L a ubicación y características de la pro
piedad resultan apropiadas para el funciona
miento de la Gerencia de Juegos por su ac
tividad de tipo comercia], y permitirá ade
más lograr economías como consecuencia de 
la desocupación de un inmueble de terceros. 

E n base a lo expuesto, y de conformidad 
a las facultades legislativas del Decreto Na
cional N 9 877(80, puede ser sancionada como 
Ley de la Provincia. 

Dios guarde a V . E . 

Dr . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1982. 

V I S T O : 

Las facultades legislativas conferidas por 
el Decreto Nacional N 9 877)80, 

El Gobernador de la Provincia de Catamarca 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O P — Declárase de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble 
ubicado en el Departamento Capital, calle 
Rivadavia N ^ 965, registrado bajo Padrón 
4724, Matrícula Catastral 07—22—01—4018 
de propiedad del Banco de Catamarca que 
mide siete metros con noventa centímetros 
de frente por siete metros con noventa y cin

co milímetros de contrafrente teniendo de 
fondo al Norte cincuenta y nueve metros con 
dieciséis centímetros y al Sud cincuenta y 
nueve metros con siete centímetros lo que 
hace una superficie total de cuatrocientus 
cuarenta y siete metros cuadrados con dos 
mil ciento noventa y seis centímetros cuadra
dos y linda al Norte: José Brenner; ^1 Sud 
María Esther Díaz de Gelbard y Susana Na-
jum Behar; al Este calle Rvadavia y al Oeste 
Leopoldo Quintar y Alejandro Delgado. 

A R T I C U L O 29 — E l inmueble expropia, 
do será destinado al funcionamiento de la 
Dirección de Gerencia de Juegos, dependien
te del Ministerio de Economía. 

A R T I C U L O 3? - E l Poder Ejecutivo adop
tará las previsiones necesarias para atender 
el gasto emergente de la presente Ley, en 
el_ Presupuesto General correspondiente al 
año en que deba hacerse efectivo mediante 
la utilización de la Reserva para Activos F i 
jos que^ constituye semestralmcnte la citada 
Dirección. 

A R T I C U L O 49 — Comuniqúese, publique 
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nid. 
Ministro de Economía 


